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En la Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
J f"dlN 1. "t us 1c1a e a ac1on, con o s1guien e: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, Consejero 048164 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos. 

El docu:mento referido fue recibido el seis_ de octubre pasado en larpticina de 
. Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste,!{ j 

Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil di~te. 
Agréguese al expediente, para que surta efe~ legales, el escrito del 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Morel~ers.5nalidad que tiene 
i 

reconocida ~n autos, a quien se tiene señal~~º _nuevo domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, rev~o las designaciones de 

delegados Y: autorizados realizadas co:f~n~erioridad y designando nuevos. 

· Por otra parte, se acuerda favora~ente su petición de usar medios 
' . 

electrónicos para la reproducción dA~s constancias que ·obren en autos, por lo 

que se autoriza al referido Poder~tivo,. por conducto de sus delegadas y 

autorizados, : utilizar scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otros para 

copiar o. reproducir la docu~ación que integre el expediente en que se 

actúa. 

Lo anterior, con f~ento en los artículos 4, párrafo tercero1 , 52 y 11, 

párrafos prinrero y segurltlo3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

1 ,Artículo 4 de la. Ley ~eglamentaria de las Fracciones l. y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
: Política de los Estado's!Unidos Mexicanos.[ ... ] 1 

• • • 

~ 1 \ '( . ~ 1 ' l ...... l .' ' • / ; 

Las partes podrán designar a· una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
2 Artículo 5 de Ja Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los : Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se lhagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 11 de ,la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado_y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facu,ltados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la repre~entación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controver~ias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, co1;1curran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recutsos previstos en esta ley. [ ... ]. 
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del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Un'idos Mexicanos, 

asf como 3054 del Código Federal de Procedimientos Civile1s, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 15 de la citada ley. 

Nlotifíquese. i 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguiar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien a~túa con Leticia 

Guzmán _Miran~ , Secret _ria de la1 Serión de Trámite d~ Controversi~s 
Conslttuc1onal¿ y de Acc1 n! de/thnJ11tuc1ona tia de la Subtcretana 

4Artículo 305 del Código Federal de Procedimiientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenua su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben sE:~ñalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residenc:ia oficial. 
5 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Pofüica de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverú con base en las disposiciones del presente Título, las controversias: constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refiere!n las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
F>olítica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Fede!ral de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




